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El pluralismo jurídico en el Perú 
coloca al derecho positivo ante 
un enorme desafío: formalizar la 

existencia de otras formas culturales de 
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Resumen: El artículo ��������������������������������     ������������������������������������    �� �������trata de analizar, desde un enfoque antropológico, las dificultades y contra�
dicciones en el reconocimiento legal de las Rondas campesinas, nacidas a finales de los años seten
ta del siglo XX ante la necesidad de este sector de protegerse de los robos. Las Rondas se convirtie
ron rápidamente en un espacio de administración de justicia que funciona de un modo específico, 
lo que se analiza en sus aspectos organizativo, ritual y normativo. El Estado peruano reconoce a 
las Rondas campesinas como organizaciones que pueden apoyar a las comunidades rurales, aun�
que persisten las dificultades por reconocer su carácter independiente de las comunidades campe
sinas, y la aplicación del castigo físico como poder coercitivo. No obstante, el análisis demostrará 
que varias estrategias pragmáticas al nivel local permiten un pluralismo efectivo. 

Palabras clave: Rondas campesinas, ritual, normatividad, coerción, pluralismo.

Abstract: This article analyzes, from an anthropological approach, the difficulties and contradic�
tions of legally recognizing the rondas campesinas or peasant patrols born at the end of the Seven�
ties due to the need of farmers to protect themselves against thieves. The patrols quickly formed a 
justice administration that worked in a specific way, which we analyze at the organizational, ritual 
and normative levels. The Peruvian State recognizes the rondas campesinas as organizations that 
can provide support to the rural communities, but problems remain regarding their recognition as 
independent organizations and their use of physical punishment. In any event, the analysis dem�
onstrates that several pragmatic strategies at the local level allow for an effective pluralism.

Key words: Rondas campesinas, ritual, regulations, enforcement, pluralism.

hacer justicia mediante leyes y conve�
nios sin provocar contradicciones; dicho 
de otra manera, la de incluir en el es�
quema de la justicia positiva aquellas 
formas de justicia alternativa. 

El tema que se desarrolla en este 
artículo trata de aportar al debate par�
tiendo de algunas dificultades y con�
tradicciones encontradas en el recono
cimiento de las Rondas campesinas de 
la región de Cajamarca, Perú, por par
te del Estado peruano. Nuestro punto 
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de vista no considera aspectos norma�
tivos sobre el tema; es más bien un 
análisis antropológico, donde las refle
xiones versan sobre algunos aspectos 
problemáticos o contradictorios del plu
ralismo jurídico en el Perú. 

Estas reflexiones se sustentan en un 
trabajo de campo de varios meses� en la 
zona central de la región Cajamarca (pro
vincia de Hualgayoc, Cutervo y Chota), 
en el norte de Perú, lugar de origen de 
las Rondas campesinas. La participa�
ción en varias asambleas y debates de 
manera directa brinda varios elemen�
tos que permiten proponer un análisis.

En la primera parte del artículo se 
propone una descripción de las Rondas 
campesinas, en la que se enfoca de un 
modo más preciso las funciones de ad�
ministración de justicia. Esta descrip�
ción proporciona aquellos elementos 
etnográficos y analíticos que nos permi
ten desarrollar, en la segunda parte, al�
gunas pistas de reflexión sobre el sen�
tido del pluralismo jurídico.

LAS RONDAS CAMPESINAS 
DE CAJAMARCA

Historia y desarrollo de la organización 

Para profundizar en el análisis de las 
tensiones existentes en el seno de las 

� Utilizamos el método de la observación parti�
cipante. Participamos varias noches en los debates 
y reuniones de administración de justicia en dife�
rentes bases, zonas, distritos y provincias de Caja�
marca. Realizamos también entrevistas con los 
responsables de las Rondas de varios niveles, y du�
rante nuestras permanencias compartimos la 
vida de una comunidad, lo que nos permitió mejor 
conocerla desde su interior. 

organizaciones que hemos observado, 
es imprescindible precisar qué se en�
tiende por Rondas campesinas en el 
contexto específico de Cajamarca, así 
como la manera en que surgieron y se 
desarrollaron en el tiempo.

Aparición de las Rondas 
campesinas 

En la década de 1960 el robo de ganado 
o abigeato se había hecho muy frecuen�
te en la región de Cajamarca, a tal pun
to que los campesinos se veían obliga�
dos a permanecer despiertos durante 
la noche para cuidar a sus animales. 
Con la desaparición de las haciendas 
en 1969 se suscitó la ausencia de las 
autoridades en el campo, mientras la 
presencia de los tenientes gobernado�
res de los caseríos era insuficiente para 
imponer el orden. En ese contexto apa�
rece una ola de bandolerismo que ac�
tuaba libremente –desde la costa hasta 
la selva–, ante la pasividad o la permi�
sividad de la policía. 

Los pobladores de los caseríos, ins�
pirándose en las experiencias de ron�
das organizadas por los hacendados 
para proteger sus propiedades (Pérez 
Mundaca, 1996), organizaron la prime�
ra Ronda campesina en 1976 en la co�
munidad de Cuyumalca (Chota-Caja�
marca). El objetivo inicial de la Ronda 
consistía en detener a los abigeos y en�
tregarlos a la policía; sin embargo, en 
la mayoría de casos los arrestados eran 
puestos en libertad en muy poco tiem�
po. Frente a este problema los campesi
nos comenzaron a pensar que ellos mis
mos podrían hacer justicia sin entregar 
a los detenidos a la policía.
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Los campesinos, entonces, comenza
ron a organizarse en casi todos los ca�
seríos de la zona en un sistema de tur�
nos que comenzaron a operar en la zona, 
con la participación de todos los hom�
bres adultos de las comunidades. Se 
pusieron también en funcionamiento 
los comités de Rondas en cada caserío 
y se formaron comités zonales, provin�
ciales y luego los regionales. Gracias a 
esta organización los ataques y asaltos 
en la zona fueron disminuyendo de 
manera sustancial (Starn, 2001; Del�
gado Vásquez y Rodríguez Barboza, 
1985; Estela Díaz, 1990; Huber, 1995).

Extensión de las funciones 
de la organización

En el transcurso del tiempo las Rondas 
campesinas lograron mantener su mi�
sión, que consistía principalmente en 
mantener la seguridad entre los po
bladores del campo. La razón principal       
de la permanencia de las Rondas cam
pesinas se debe a que fueron desarro�
llando paulatinamente otras funciones 
añadidas a la de la vigilancia. La orga�
nización comenzó a develar su carácter 
verdaderamente multifuncional o fun-
cionalidad potencial, como dice Ibérico 
Castañeda (1992). Sin embargo, las Ron
das asumieron ante todo la función de 
administrar justicia y de este modo se 
organizó como un sistema de justicia 
comunal, donde el comité se sustenta�
ba en un procedimiento minucioso en 
que los debates eran muy importantes. 
Además, la extensión de las funciones 
de las Rondas campesinas ha ido más 
allá del ámbito jurisdiccional, tanto 
que llegó a afirmarse que el papel más 

importante asumido por estas orga
nizaciones era el de cubrir el vacío ju
risdiccional y político en los caseríos de 
Cajamarca, función que había sido de�
jada de lado o abandonada por las au�
toridades competentes. 

Así, las Rondas campesinas y su 
comité no sólo vigilaban o administra�
ban justicia en casos de robo, también 
gestionaban la justicia en diferentes 
conflictos suscitados entre los campesi
nos; organizaban los trabajos comuna�
les o faenas; hacían de intermediarios 
entre los integrantes de sus comunida�
des y el Estado, las ongs o las empresas 
mineras. Confirmamos la intuición de 
Diez Hurtado cuando dice “donde no 
hay comunidades, la Ronda la rempla�
za y ocupa sus funciones; donde exis�
ten, la Ronda la completa dándole un 
mecanismo para ejercer una coerción 
sobre los campesinos”(Diez Hurtado, 
1999: 48). 

Según nuestra perspectiva, con la 
presencia de las Rondas campesinas 
en la zona nos encontramos ante una 
forma de “organización política” en los 
caseríos de Cajamarca en la medida en 
que trata de regular varios aspectos de 
la vida comunitaria, entre ellos el cum�
plimiento de los roles de vigilancia y de 
impartición de justicia. 

Rondas campesinas y Comités 
de Autodefensa 

Debemos precisar que bajo la denomi�
nación de Rondas campesinas en Perú 
existen tres organizaciones distintas: 
la Ronda campesina autónoma como 
órgano político de la comunidad, que 
estudiamos acá; la comunidad campesi
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na legalmente reconocida, que en oca
siones cuenta también con una Ronda 
campesina que la apoya y completa sus 
funciones con la administración de jus�
ticia; y, finalmente, los Comités de Au�
todefensa. 

Esta última forma se refiere a las 
organizaciones de campesinos apo
yadas o formadas por el gobierno de 
Alberto Fujimori para hacer frente a la 
violencia política en las zonas centro y 
sur de Perú. De este modo, en las zonas 
golpeadas por Sendero Luminoso se 
crearon dichas organizaciones arma�
das por el ejército, con el propósito de 
rondar sus zonas y luchar contra Sen�
dero Luminoso. Estos comités funcio�
naban bajo el control del Estado (De�
gregori et al., 1996).

En Cajamarca, durante la violencia 
política en el Perú los ronderos no per
mitieron ni que los subversivos con
trolaran las Rondas ni que el Estado 
las manipulara. Antes bien las Rondas 
campesinas cumplieron el rol de vigi�
lancia local y movilización activa de los 
pobladores rurales, dejando poco espa�
cio a la infiltración senderista.

“Hacer la justicia” en las Rondas 
campesinas de Cajamarca

Tomando en cuenta lo anterior, aquí de
sarrollamos el tema de la impartición 
de justicia campesina en la región cen�
tral de Cajamarca, el cual se caracte
riza por a) la diversidad de temas que 
se consideran en los procesos; b) la ma�
nera de organizarse; c) las maneras de 
gestionar los debates; d) la normativi�
dad específica, y e) la administración 
de sanciones determinadas.

Temas tratados 

Las Rondas campesinas tratan diver�
sos tipos de problemas que se presen�
tan en el ámbito rural� sin diferenciar 
unos de otros. Las Rondas ven, por 
ejemplo, los conflictos sobre los recur�
sos o bienes, las deudas o las herencias, 
la violencia familiar, los robos, los ho�
micidios o la brujería. Por eso algunos 
autores prefieren hablar de “resolución 
de disputas”, lo que permite evitar con�
fusión de términos (Diez Hurtado, 2007: 
59-60).

En este contexto, corresponde a la 
misma víctima –en última instancia– 
decidir a qué ámbito de justicia debe 
recurrir en función de un conjunto de 
intereses, facilidades o el grado de efec�
tividad para solucionar los problemas 
que tienen entre manos. Las Rondas 
campesinas –gratuitas, próximas y rá
pidas– tienen en muchos casos la pre
ferencia de los campesinos. 

Los jueces de paz son otra forma de 
jurisdicción que permite dar soluciones 
efectivas de modo rápido; sin embargo, 
en muchos de los caseríos de las provin
cias centrales de Cajamarca no se distin
guen de las Rondas campesinas, dado 
que los jueces son considerados miem
bros del comité con una misión espe
cífica.

� En las zonas periféricas de las ciudades de 
Cajamarca (pobladas en gran parte por migran�
tes del campo) existen algunas “Rondas urba�
nas” que pueden solucionar conflictos en dichas 
zonas. 
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Organización de la justicia campesina 

Cuando se presenta un problema en la 
comunidad, antes de llegar a la instan�
cia de las Rondas campesinas el caso 
suele seguir un procedimiento ordena�
do, que normalmente se inicia con la 
presentación de una denuncia en el co
mité de base (de la Ronda de un case�
río) o sector (parte de un caserío divido 
para las Rondas). 

Un problema menor es tratado por 
el mismo comité con el apoyo de algu�
nos ronderos, donde se decide hacer pe
queñas investigaciones o sólo llamar a 
las demás personas implicadas para 
rendir sus declaraciones. Pero si el pro�
blema es de mayor gravedad y exten�
sión, el comité puede solicitar el apoyo 
de otras comunidades y diversos miem�
bros de su comunidad. Un problema 
considerado grave (por ejemplo, un ro
bo importante, un homicidio o un con�
flicto que implica a varias familias o 
comunidades) será tratado necesaria�
mente en una asamblea general, donde 
se debate ampliamente con la partici�
pación de un número determinado de 
los miembros de las comunidades invo�
lucradas; de hecho, estas sesiones pue�
den llegar a reunir centenas de ronde�
ros y ronderas. En caso de no encontrar 
una solución para el problema en esa 
instancia, el caso se traslada a la Ron�
da de nivel superior (por ejemplo el co�
mité provincial) o se pone a los “incul�
pados” a disposición de la policía.

Un elemento importante que carac�
teriza a las Rondas campesinas, en re�
lación con la práctica en la justicia for�
mal, es que esta instancia funciona en 
asamblea con la participación de sus 

miembros en calidad de pares. Se trata 
de una justicia dirigida a los campesi�
nos y realizada por los mismos cam
pesinos. Los dirigentes, electos por un 
periodo determinado en una asamblea, 
dirigen el debate y son claramente iden
tificados en el espacio como primus in-
ter pares, pero deciden la solución del 
conflicto de la misma manera en que 
toman decisiones en una asamblea ge
neral. La asamblea hace posible el con
senso de los participantes, pues cada 
uno de los presentes debe estar de acuer
do con la decisión final y también debe 
contar con la aceptación del inculpado. 

Las reuniones semanales de los co�
mités provinciales de las Rondas cam�
pesinas sirven como una jurisdicción 
de apelación, donde pueden dirigirse 
los casos que consideren que la solución 
propuesta por los comités de base o de 
zonas no han sido favorables. De igual 
manera, recurrir a los agentes del Es�
tado (jueces, policía) para denunciar 
un arreglo puede ser visto como una 
forma de apelación. 
 
Los debates: rituales políticos 

Cuando se presentan problemas mayo�
res se logra organizar debates públicos 
con la abierta participación de la po�
blación. En estos momentos se busca 
juzgar un delito en público, y a la vez 
reafirmar la importancia de la organi�
zación y su carácter local, formando un 
verdadero “ritual político” orientado a 
la afirmación de un orden campesino. 
La siguiente descripción puede ayudar 
a entender el funcionamiento de los de
bates públicos y los procesos de justicia 
en las Rondas campesinas:
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Después de varias semanas de ir bus�
cando a sus animales, un propietario 
de dos caballos les identificó y advirtió 
a la Ronda campesina de su base de 
su hallazgo. El señor que estaba en 
posesión de los caballos afirmó haber�
los comprado a su primo. Una vez veri
ficado el hecho, las Rondas campesi�
nas fueron a interceptar al presunto 
ladrón con el apoyo de la base donde 
vivía y lo retuvo durante una noche y 
un día completos. Este periodo corres�
ponde al tiempo necesario para adver
tir a las comunidades vecinas y a la 
central provincial de rondas de la or�
ganización del debate publicó. Entre 
otras cosas, el “inculpado” había teni�
do que acompañar a los ronderos en 
la vigilancia en varios caseríos (“cade�
na ronderil”), haciendo varios “ejerci�
cios físicos” (llamados así por los ron�
deros) como flexiones de pecho, correr 
y someterse a baños en agua fría.

La primera noche del proceso se 
encontraban aproximadamente ciento 
cincuenta ronderos y ronderas. La 
gran mayoría vistiendo de poncho, 
sombrero o gorro y los hombres (con 
restricciones de los evangelistas) mas�
tican la hoja de coca, bebían aguar
diente y tenían un látigo o machete, 
como símbolo del poder.

Los debates duraron hasta la ma�
drugada. Se hicieron con mucha so�
lemnidad: todas las autoridades ron�
deras se presentaron y dieron su 
punto de vista sobre lo que había que 
hacer. En cada una de las fases del 
debate, todos los ronderos fueron invi�
tados a tomar la palabra para esclare�
cer el problema y proponer soluciones. 
El debate era dirigido por miembros 

del comité y, en particular, el presi�
dente provincial. 

No obstante los interrogatorios, el 
acusado mostró poca colaboración y 
los interrogatorios no lograron obte�
ner la confesión. En un primer momen
to, el presidente provincial, que dirigía 
la asamblea, trató de ser comprensivo. 
Luego lo amenazó con sanciones. Al 
final y frente a su visible mala volun�
tad, decidió ponerlo a disposición de 
“comisiones” de ronderos que, median�
te otros ejercicios, se encargaban de 
obtener la confesión en el término de 
una hora. Pasado ese tiempo de ejerci�
cios, el acusado dio a la asamblea una 
versión más probable de los hechos. A 
pesar de eso, no se pudo encontrar una 
solución y se decidió organizar otro 
debate dos noches después con la pre�
sencia de más testigos y personas po�
tencialmente involucradas en el robo.

El acusado fue dirigido a otra base 
de Ronda� cuarenta horas previas al 
segundo debate, durante las cuales se
guramente tuvo que hacer otros tipos 
de “ejercicios” con los ronderos. 

La segunda noche de debate se de�
sarrolló en presencia de aproximada�
mente doscientos cincuenta ronderos. 
Después de varias horas de debate, la 
asamblea, y los que la dirigían (el pre�
sidente provincial y siete presidentes 
de bases) decidieron la sanción, te�
niendo en cuenta las noches de ronda 
ya efectuadas. Diez latigazos iban a 

� El cambio de lugar en la “cadena ronderil” 
tiene como objetivo que se conozca a la persona 
en varias comunidades y disminuir la posibili�
dad de que los ronderos sean acusados de deten�
ción abusiva.
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ser administrados al ladrón y tendría 
que pagar al propietario de los caba�
llos el costo de su búsqueda. En cuan�
to a los golpes, siete fueron dados por 
cada uno de los encargados de disci�
plina de las bases presentes y tres por 
los mismos familiares del ladrón, eso 
con el objetivo de que ellos asumieran 
públicamente su responsabilidad 
frente a su familiar. Se hizo la devolu�
ción oficial de los caballos a su propie�
tario y el culpable tuvo también que 
pagarle los gastos de búsqueda de los 
animales. El desplazamiento de los 
miembros del comité provincial (un 
taxi con chofer) tuvo también que pa�
garlo él.  

Esta breve descripción plantea una 
serie de preguntas sobre la normativi�
dad y las sanciones. Pero antes de ha�
blar sobre este punto queremos subra�
yar el carácter ritual del proceso, que 
se pueda leer como un momento de afir
mación del orden campesino y rondero 
sobre el desorden de la desobediencia a 
las normas básicas del “vivir juntos”. De 
este modo “el ritual asegura el mante�
nimiento del poder político y del orden 
en el mundo” (Balandier, 1992: 125). 

Los debates son momentos muy so�
lemnes. Por una parte, se copian proce�
dimientos formales (libros de actas, to
ma de palabra de manera muy oficial, 
etcétera), también se afirma el carác�
ter netamente campesino de esta justi�
cia. Así, la mayoría de los debates se 
organizan de noche –momento en que 
rige la Ronda– y entre todas las perso�
nas presentes se puede observar el uso 
de muchos atributos que son los típicos 
vinculados a la Ronda (poncho, hoja de 

coca, entre otros). Estos elementos con�
tribuyen a dar un carácter propio a la 
organización campesina y sus acciones; 
pero los elementos que están presentes 
durante una ronda de vigilancia pue�
den también tener un papel mágico (Ni
colas, 2007: 276).

Las funciones de los dirigentes es�
tán claramente determinadas, lo cual 
contribuye a la conformación de un am
biente “formal”. Cada persona que to
ma la palabra empieza por saludar con 
mucho énfasis a las autoridades y al 
grupo, y afirma la importancia de estar 
presente en la organización. De este 
modo, a la vez que se trata de hacer 
justicia a través de los debates también 
se reelaboran las normas de vida y se 
reafirma la autoridad de las Rondas 
campesinas. Y en este terreno es impo
sible separar los fenómenos políticos 
de los jurídicos (Roberts, 1976: 666).

Encontramos muchas similitudes 
entre las Rondas campesinas de Caja�
marca y la justicia comunitaria de los 
Andes bolivianos que describe Vincent 
Nicolas, donde la finalidad última es 
verdaderamente la recomposición del 
tejido social: “Las autoridades origi
narias tienen la función de ‘arreglar’ 
los conflictos; para ello investigan los 
hechos, confrontan las partes, llaman 
los testigos y, junto con la comunidad, 
buscan conciliar a las partes y eventual
mente establecer sanciones. La finali�
dad de la administración de justicia es 
el perdón mutuo entre partes en conflic
tos, su reconciliación definitiva, la re�
construcción del lazo social maltratado 
por el conflicto; la ritualidad está orienta
da precisamente a eso: la recomposición 
del tejido social” (Nicolas, 2007: 270).
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Una normatividad implícita 
y dinámica 

Tal como hemos visto, la asamblea es 
el espacio donde se deciden los procedi�
mientos y las sanciones mediante el 
debate. Las Rondas campesinas no 
tienen un código normativo explícito 
para regir y sancionar los comporta�
mientos. Generalmente los ronderos 
no podrían explicitar ni los derechos ni 
los deberes de la justicia campesina, 
aunque aplican la justicia semanal�
mente. Pero esto no significa que no 
existan normas sociales que se tomen 
en cuenta en las decisiones. Las nor�
mas, antes bien, permanecen general�
mente implícitas y no son fijas, y pue�
den ser discutidas en cada asamblea. 
Compartimos en este punto la opinión 
de Simon Roberts, quien ha estudiado 
las formas de leyes y de control social 
en las sociedades pequeñas: “En la vida 
cotidiana de cualquier grupo social 
existen necesariamente algunas ideas 
compartidas entre sus miembros acer�
ca de las formas aceptables o inacepta�
bles de conducta [...] Pero la investiga�
ción pronto demostró que en muchas 
sociedades esta base normativa no fue 
conceptualizada ni articulada clara�
mente y que algunos encuentran difi�
cultad de pensar y hablar en términos 
de normas” (Roberts 1976: 665).

A partir de las estrategias que los 
litigantes emplean para llegar a acuer�
dos, y de las justificaciones normativas 
que ponen en juego para valorar sus 
comportamientos, se pueden sacar al�
gunos de los sentidos morales del deber 
ser, así como definir los límites puestos 
a las acciones y que por lo general se 

mantienen implícitos. Por ejemplo, una 
de las constantes observadas en las re�
soluciones de disputas es la de privile�
giar la solución más favorable a la comu
nidad, después a la familia y por fin a los 
individuos. Eso corresponde a un modo de 
vida comunitaria donde cada uno está 
en relación con los demás, así como a 
valores vinculados a dicha relación. 

Michel Alliot propone encontrar ele
mentos jurídicos en sociedades tra
dicionales, pero haciendo el camino 
inverso al de la justicia occidental y 
moderna: “El trayecto de juridicización 
es así opuesto al derecho moderno: en 
lugar de ir de la norma al acto que ella 
valida, va más bien del acto a la norma 
que lo describe, intentando después de 
sacar las normas comunes aplicándose 
a la eficacia jurídica de algunos actos 
de naturaleza similar” (citado en Rou
land, 1988:150). No obstante, la norma
tividad implícita en función de la cual 
son tomados los acuerdos no puede ser 
entendida como un tesoro escondido 
que el investigador podría revelar. Se 
trata más bien de un conjunto dinámi�
co de reglas implícitas creadas y soste�
nidas durante los debates y las asam�
bleas comunitarias o ronderas. 

Existe una verdadera dinámica, nor
mativa en el tiempo, que permite que 
las leyes puedan adaptarse a nuevos 
contextos. Un caso interesante es el de 
la violencia familiar, donde es probable 
que durante el debate emerjan normas 
con perspectivas diferentes. Por ejem�
plo, durante un debate observado en la 
provincia de Chota los miembros del 
comité provincial, en el que participa
ban mujeres, tomaron posición en favor 
de la esposa y afirmaron en ese momen
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to la necesidad de tomar en cuenta su 
punto de vista para las decisiones fa�
miliares, sin dar importancia a su con
dición de mujer o de que fuera analfa
beta. El hecho de que durante la asamblea 
estuvieran mujeres dirigentes influyó 
mucho en la decisión final. En otros ca�
sos, en cambio, el comité y los ronderos 
presentes suelen tomar posiciones a 
favor del esposo y validar los compor�
tamientos machistas (La Rosa, 2007, 
pp. 93-134).

Los pronunciamientos de las Ron�
das campesinas también toman en 
cuenta las normas procedentes del Es�
tado, aun cuando la mayoría de ronde
ros no tiene conocimiento exacto de ellas. 
Por otro lado, muchas de estas reglas 
son difíciles de aplicar en el contexto 
rural propio de las Rondas campesinas. 
Así, en la justicia campesina se procede 
a una larga reinterpretación de las 
leyes estatales o internacionales. En 
este proceso es importante subrayar la 
participación de los ronderos formados 
por las ONGs. 

Para concluir con este punto, quere�
mos subrayar el carácter práctico de la 
justicia rondera, que se ejerce basado 
en un conocimiento mutuo de la rea
lidad del campo en un contexto de extre
ma pobreza, y no necesariamente el 
ejercicio realizado con base en la objeti
vidad y la imparcialidad y que se adap�
ta a cada individuo en particular, con 
sus características propias (a escala per
sonal, familiar y comunitaria). En ese 
sentido, lo dicho por un rondero de Cu
tervo –quien señala que “la justicia 
rondera no es ciega, ve las necesidades 
de los pobres” (citado en García Godos, 
1998: p. 68)– sintetiza la diferencia que 

existe entre la búsqueda de la obje
tividad en la justicia que imparte el 
Estado y la lógica de efectividad y de 
conocimiento mutuo de las Rondas cam
pesinas. 

Las sanciones en las Rondas 
campesinas 

En la aplicación de sanciones tampoco 
existen reglas explícitas, pues aquéllas 
son decididas tomando en cuenta la si�
tuación de cada uno de los inculpados: 
posibilidades pecuniarias, edad, compo
sición de su familia, antecedentes, co�
laboración con la Ronda y efectividad 
de la pena. El objetivo consiste en res�
taurar el equilibro comunitario, ponerle 
fin a un conflicto, reinsertar en el grupo 
social a la persona considerada culpa�
ble. Por eso las sanciones son adaptadas 
al individuo. Eso significa que el ron
dero padre de familia que cumple con 
sus trabajos comunitarios y de la Ronda 
no será juzgado de la misma forma ni 
tendrá la misma pena que una persona 
solitaria y procedente de una familia 
desconocida, o por hechos de brujería. 
Se toman en cuenta las obligaciones 
que tienen con su familia, así como la 
necesidad de imponer cierta coerción 
para “corregirlo” y “para que aprenda”. 

En el campo cajamarquino los casti
gos corporales corresponden al instru�
mento coercitivo formal accesible a los 
ronderos; los mayores procedimientos 
de sanción aplicados por las Rondas 
campesinas son la punición pública, el 
castigo físico y los trabajos en beneficio 
de la comunidad, pues no existen cárce
les y tampoco se aplican multas onero�
sas porque podrían crear dificultades a 
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toda una familia y crear nuevos des�
equilibrios. 

Tal como ya hemos descrito, el cuer�
po de los culpables sirve tanto para la 
coacción como para la sanción. La coac�
ción sobre el cuerpo se usa al inicio del 
debate, con el objetivo de obtener la 
confesión y saber “la verdad”. La confe�
sión es valorada por los ronderos como 
muy importante, en la medida que faci
lita llegar a una decisión y a la aplica�
ción de una sanción. La coacción con�
siste en obligar al procesado a realizar 
ejercicios físicos que pueden consistir 
en caminatas nocturnas o ser bañado 
con agua fría; estas acciones pueden re
petirse por varios días. Estamos enton�
ces frente a un mecanismo de prueba 
para decidir sobre la verdad: “Bajo la 
aparente búsqueda terca de una ver�
dad precipitada, se reconoce en la tortu
ra clásica el mecanismo reglamentado 
de una prueba: un reto físico que ha de 
decidir en cuanto a la verdad […]” (Fou
cault, 1976: 47). En esta perspectiva, la 
presión física corresponde a un verdade
ro desafío con el objetivo de obtener la 
confesión, método que no sólo es utiliza
do por los ronderos, también –y eso tie
ne que subrayarse– por la policía local. 

El cuerpo del procesado no sólo sir�
ve para ejercer coacción con miras a ob
tener una confesión, sino también es el 
receptor de la sanción. Los latigazos 
públicos son la representación de la 
fuerza de la justicia y el dolor que se 
padece es la expiación de la falta. En 
este sentido es “una producción dife�
renciada de sufrimientos, un ritual 
organizado para la marcación de las 
víctimas y la manifestación del poder 
que castiga” (ibidem: 40). En otros ca�

sos la sanción puede consistir en la 
humillación pública, que puede incluir 
el paseo de la persona en cuestión por 
la comunidad, con un cartel colgado al 
cuello en el cual puede leerse el delito 
que cometió. De esta manera, a través 
del dolor o de la exposición pública el 
culpable “asume” su responsabilidad 
frente a los demás. De esta manera, en 
cierto sentido se impone un símbolo del 
poder rondero y de su autoridad sobre 
el procesado. Los ronderos dan el nom�
bre de “disciplina” a los latigazos, y 
afirman que en realidad no castigan 
sino “disciplinan” al procesado. En el 
uso de la palabra “disciplina” hay un 
intento de legitimación de su poder y, 
al mismo tiempo, de demostrar el ca�
rácter formativo de la sanción, conside�
rándola parte del proceso de reinser�
ción en la sociedad. 

El componente educativo de la san�
ción es muy claro en la descripción, da
do que se extiende a la familia, pues en 
ocasiones incluso los hermanos y tíos 
pueden castigar al acusado por haber 
participado en un robo. De esta mane�
ra los ronderos muestran que la fami�
lia tiene que hacerse responsable de los 
hechos de los suyos, y que entonces no 
han sido capaces de guiarlos correcta�
mente y corregirlos cuando tenían que 
hacerlo; en consecuencia, deben asu�
mir públicamente su responsabilidad 
educativa. Los latigazos de los familia�
res son parecidos a las azotainas dadas 
por los padres a sus hijos. 

La coacción que ejercen los ronde�
ros no se confunde con la reparación 
del problema por parte del culpable: 
pues asumir la falta y repararla son 
dos momentos distintos. Después del 
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proceso el culpable tendrá que asumir 
su responsabilidad frente a la víctima 
y al grupo mediante formas de compen
sación financiera, trabajos a favor de la 
víctima o de una comunidad, etcétera, 
además de asumir responsabilidades 
complementarias. Pero la “expiación” 
física y el reconocimiento de la validez 
del castigo resultan indispensables pa
ra el proceso de reinserción a la socie�
dad. Así, a la inversa de la justicia in�
quisitorial sobre el cuerpo (Foucault, 
op. cit.), la justicia rondera tiene como 
primer objetivo reinsertar a la persona 
en el grupo, y sólo en caso de reitera�
ción del daño o de brujería se puede ale
jar a una persona del grupo. 

En los castigos por robo no existe 
una verdadera separación entre las fa
ses de sanción, de “instrucción” y de los 
desafíos físicos: los trabajos y ejercicios 
se ejecutan al final del debate y son con
siderados parte de la sanción misma. 
En este caso la persona sospechosa es 
sancionada antes de que acabe la asam
blea, pues la “presunción de culpabili�
dad” es un requisito que se mantiene 
en el proceso y forma parte de la lógica 
comunitaria de un “conocimiento mu�
tuo”; vale decir que la detención del 
procesado no es gratuita, pues ya es 
conocido por la comunidad.

DESAFÍOS Y CONTRADICCIONES 
DEL pluralismo jurídico 

Desde 1986, varias leyes y reglamentos 
tratan de esclarecer la situación de las 
Rondas basándose en el principio del 
pluralismo jurídico. Sin embargo, sub�
sisten varios problemas como el hecho 
de que las Rondas campesinas están 

reconocidas en el marco de las legisla�
ciones que protegen las organizaciones 
de carácter indígena incluidas las san�
ciones corporales.

El marco legal de las Rondas 
campesinas 

Durante las décadas de 1980 y 1990 en 
el continente americano surge un nue�
vo modelo de gestión de la multicultu�
ralidad, llamado “horizonte pluralista” 

(Yrigoyen, 2003: 2). Después de quinien
tos años de la conquista, los movimien�
tos de reivindicación de los derechos 
indígenas, las reformas constituciona�
les de muchos países latino-america�
nos y el desarrollo del derecho interna�
cional han creado un contexto favorable 
al reconocimiento del pluralismo y de 
las formas de justicia indígena inde�
pendientes de los diversos estados. 

El primer avance normativo en el 
reconocimiento de las Rondas campesi
nas se produjo en 1986, con la ley núm. 
24571. Lamentablemente, en 1988 las 
Rondas campesinas fueron puestas ba
jo el control del Ministerio del Interior 
y durante los años de violencia política 
perdieron su autonomía legal. A escala 
internacional, en 1989 el Convenio 169 
de la Organización Internacional del 
Trabajo (oit) reconoció a las poblacio�
nes indígenas y tribales los derechos 
de autogestión y de administración de 
justicia. En cuanto a la administración 
de justicia se afirmaba que “en la me�
dida que ello sea compatible con el sis�
tema jurídico nacional y con los dere�
chos humanos internacionalmente 
reconocidos, deberán respetarse los mé
todos a los que los pueblos interesados 
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recurren tradicionalmente para la re�
presión de los delitos cometidos por sus 
miembros”.�

Perú ratificó este convenio, que en�
tró en vigencia el 2 de febrero de 1995, 
mientras la Constitución de 1993 reco�
noce el derecho a la identidad étnica y 
cultural, y afirma el principio del plura
lismo jurídico estipulado en el art. 149: 
“Las autoridades de las Comunidades 
Campesinas y nativas, con el apoyo de 
las Rondas campesinas, pueden ejer�
cer las funciones jurisdiccionales den�
tro de su ámbito territorial, de confor�
midad con el derecho consuetudinario, 
siempre que no violen los derechos 
fundamentales de la persona”.� Sin 
embargo, el texto de mayor importan�
cia para las Rondas campesinas es la 
ley núm. 27908 promulgada en 2003. 
Ésta confirma el reconocimiento de las 
Rondas como organización de vigilan�
cia y de administración de justicia en 
cuanto apoyan a las comunidades cam�
pesinas: 

Reconócese personalidad jurídica a 
las Rondas campesinas, como formas 
autónomas y democráticas de organi�
zación comunal, pueden establecer 
interlocución con el Estado, apoyan al 
ejercicio de las funciones jurisdiccio�
nales de las Comunidades Campesi�
nas y nativas, y colaboran a la solu�
ción de conflictos y realizan funciones 
de conciliación extrajudicial conforme 

� Convención núm. 169 sobre los pueblos in�
dígenas y tribales de la oit, aprobada el 17 de 
junio de 1989.

� Constitución Política del Perú de 1993, ar�
tículo 149.

a la Constitución y la Ley, así como 
funciones relativas a la seguridad y a 
la paz comunal dentro del ámbito te�
rritorial. Los derechos reconocidos a 
los pueblos indígenas y Comunidades 
Campesinas y nativas se aplican a las 
Rondas campesinas en lo que les co�
rresponda y favorezca.� 

En el artículo 7 de la citada ley se 
afirma que las Rondas pueden ejercer 
actividades en beneficio de la paz comu
nal: “Las Rondas campesinas en uso de 
sus costumbre pueden intervenir en la 
solución pacífica de conflictos suscita�
dos entre los miembros de la comuni�
dad u organizaciones de su jurisdicción 
y otros externos siempre y cuando la 
controversia tenga su origen en hechos 
ocurridos dentro de su jurisdicción co�
munal”.�

¿Cómo reconocer a las Rondas 
campesinas? 

Los debates frente a la posibilidad de 
reconocer a las Rondas campesinas han 
sido largos y difíciles (Laos, Paredes y 
Rodríguez, 2003), y entre esas dificulta�
des destaca la posibilidad de reconocer 
a las Rondas campesinas como organi�
zaciones indígenas. Por ejemplo, el Con
venio 169 de la oit se aplica a: “[...] los 
pueblos en países independientes, con�
siderados indígenas por el hecho de 
descender de poblaciones que habita�

� Artículo 1 de la Ley núm. 27908 de Rondas 
campesinas, promulgada el 6 de enero de 2003, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 7 de 
enero de 2003.

� Ibidem, artículo 7.
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ban el país o en una región geográfica 
a la que pertenece el país en la época 
de la conquista o de la colonización o 
del establecimiento de las actuales 
fronteras estatales y que, cualquiera 
que sea su situación jurídica, conser�
van todas sus propias instituciones so�
ciales, económicas, culturales y políti�
cas, o parte de ellas”.� Y precisa que: “la 
consciencia de su identidad indígena (o 
tribal) deberá considerarse un criterio 
fundamental para determinar los gru�
pos a los que se aplican las disposicio�
nes del presente convenio”.�

La posibilidad de justificar el papel 
de las Rondas campesinas a partir de 
una característica indígena no es nada 
evidente, ya que la región de Cajamar�
ca presenta un alto grado de mestizaje, 
las comunidades tradicionales y recono
cidas son una minoría, y los campesi�
nos hispanoparlantes no se consideran 
“indígenas”. Las Rondas campesinas 
se inspiran en el modelo de las Rondas 
de hacienda, además de que la organi�
zación como tal no existía en el periodo 
prehispánico y sus miembros prefieren 
autodenominarse “campesinos” o “ron�
deros”, probablemente para evitar ser 
discriminados y, al mismo tiempo, mos�
trar su propia identidad autodefinida. 
Cabe señalar que el término indígena 
para los pobladores del mundo andino es 
despectivo y peyorativo, aun cuando es 
usado por los pobladores de la zona ama
zónica y forma parte de su identidad.

La dificultad para proteger las Ron�
das campesinas de Cajamarca a partir 
de su carácter tradicional, vinculado a 

� Convenio núm. 169 OIT, artículo 7.
� Ibidem, artículo 9, párrafo 1.

las comunidades campesinas, se en�
cuentra en la ley núm. 27908 y en la 
Constitución peruana de 1993. En la 
primera las Rondas campesinas están 
reconocidas en cuanto entidades de 
apoyo a las comunidades campesinas o 
nativas. En la segunda las Rondas de 
los caseríos, distritos y centros pobla�
dos no son mencionadas. 

El peligro es que la aplicación de es
tos textos en stricto sensu impide el re
conocimiento de las Rondas indepen�
dientes y criminaliza a los ronderos. Só
lo una interpretación que aceptara 
extender la aplicación del artículo 149 
de la Constitución y de la ley 27908 a 
casos similares permitiría la protec�
ción de la mayoría de Rondas campesi
nas autónomas de Cajamarca (Defenso
ría del Pueblo, 2004: 24; Ruiz Molleda, 
2007: 153).

Como ya señalamos en la primera 
sección, es necesario abrir la concep�
ción de lo “político” para que las comu�
nidades andinas puedan incluirse en 
estructuras más diversificadas, pues la 
pluralidad no está limitada a las comu�
nidades campesinas reconocidas. Una 
concepción estadística de la cultura y 
de la sociedad andina parece constituir 
una de las dificultades mayores para 
comprender los modos de gestión de la 
vida en común de nuestros días (Tru�
ffin, 2006: 157-160). 

Limitaciones y contradicciones 
del pluralismo jurídico 

El castigo corporal representa uno de 
los problemas más complejos de resol�
ver en el caso de las Rondas Campesi�
nas. Se trata de una situación bastante 

02.NuevaAntropología71_(92-175)105   105 9/24/09   4:29:25 PM



106 Emmanuelle Piccoli

contradictoria, dado que debe hacerse 
frente a un caso con formas alternati�
vas de administración de justicia reco�
nocidas por el Estado, pero sin recono�
cer su modo de coerción efectiva. 

El artículo 7 de la ley 27908 afirma 
que las Rondas campesinas pueden 
aplicar justicia “conforme a la Constitu
ción y la Ley”; sin embargo, la conven�
ción de la oit dice que tal justicia debe 
ser “compatible con el sistema jurídico 
nacional y con los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos”. Aho�
ra bien, la Declaración de los Derechos 
Humanos afirma en su artículo quinto 
que “nadie será sometido a torturas, 
penas o tratos crueles, inhumanos o de
gradantes”.10 Pero el problema surge 
cuando la Comisión de Derechos Huma
nos de la onu precisa que “los castigos 
físicos son incompatibles con la prohi�
bición de la tortura y de otros trata�
mientos inhumanos o degradantes”.11 

En la situación actual de las Rondas 
los castigos físicos representan el modo 
de actuación de la justicia campesina, 
lo que le permite tener un poder coerci�
tivo real. Así, las Rondas se encuentran 
en una doble contradicción: se reconoce 
su existencia y su función de adminis�
trar justicia, pero no son aceptados sus 
métodos para ejercer la justicia. En con
secuencia, por una parte se les recono
ce un estatus, y por otra se les niega la 

10 Declaración Universal de los Derechos 
Humanos proclamada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en su resolución 217ª 
(III) del 10 de diciembre de 1948, artículo 5.

11 Comisión de Derechos Humanos, informe 
del Relator Especial sobre la cuestión de Tortu�
ra: E/CN.4/1997/7, párrafo 6. 

posibilidad de obrar de conformidad con 
el mismo.

El esquema 1 presenta el lugar co�
rrespondiente a la justicia campesina 
en el marco de la justicia positiva: es 
cierto que se reconoce a las Rondas 
campesinas, pero encuadradas dentro 
de las leyes positivas que forman un 
meta-sistema. Desde esta perspectiva 
el pluralismo es limitado. 

Sánchez, siguiendo a A. Hoekema, 
define este tipo de pluralismo como 
una forma que reconoce la existencia 
de varias formas de derecho, pero 
mantiene una relación de subordina�
ción entre el derecho estatal y las otras 
formas (Sánchez, 2006). Diez Hurtado 
también menciona que esta situación 
es uno de los retos más difíciles del en�
cuentro intercultural; sobre todo el que 
se encuentra en el nivel de la justicia 
que hacen las Rondas con otras organi�
zaciones: “El reto intercultural para 
comprender la interrelación entre los 
dos tipos de ámbitos de administración 
de justicia se funda en una paradoja: la 
coexistencia de múltiples sistemas de 
normas y procedimientos con ámbitos 

Esquema 1: Pluralismo limitado

Ley peruana y Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 
 = Meta sistema normativo

Rondas campesinas: 
reconocimiento dentro

del sistema jurisdiccional 
peruano.
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locales y limitados de funcionamiento 
dentro de un solo sistema general de 
justicia con pretensión de exclusividad 
y cobertura nacional” (Diez Hurtado, 
2007: 70).

De hecho, el reconocimiento com�
pleto de las Rondas campesinas y de su 
modo de actuar necesitaría abandonar 
el modelo de pluralismo limitado y for�
mar parte de un hipotético e integral 
pluralismo, como se muestra en el es
quema 2. 

El paso a este segundo modelo im�
plica la necesidad de reconocer las le�
yes positivas y las interpretaciones de 
diversos tratados internacionales, crean
do así una zona de no-derecho en la 
que no podría aplicarse ninguna de las 
prerrogativas del derecho positivo, ais�
lando a las poblaciones campesinas de 
las leyes del Estado. Entonces, según 
el pluralismo completo, las Rondas 
campesinas no parecen ni posibles, ni 
deseables, pero permiten tomar con�
ciencia de la contradicción en que se 
encuentra el reconocimiento del plura�
lismo; sin embargo, al parecer se trata 
de un primer paso para la elaboración 

de leyes y convenios que puedan acer�
carse lo más posible a una situación 
plural y justa. 

Soluciones transitorias y estrategias 
de convivencia

No obstante, la imposibilidad de conci�
liar de modo definitivo las obligaciones 
legales positivas con las de la justicia 
campesina no significa que la forma 
específica de hacer justicia campesina 
deje de tener valores. El verdadero diá�
logo, al parecer, se da en los márgenes 
de estos sistemas, donde los actores 
(jueces, policías, ronderos) elaboran es
trategias que pueden parecer transito�
rias, pero aseguran de modo permanen
te la existencia de la justicia campesina 
en el esquema legal peruano. Es claro 
que “salvo en el plan puramente teóri�
co, la división entre lo estatal y lo comu
nal es menos radical de lo que parece” 
(Ballón Aguirre, 2007: 45).

En el esquema 3 tratamos de grafi�
car la situación de la justicia en las zo�
nas rurales de Cajamarca. El círculo, 
que no logra entrar totalmente en el 
cuadro, representa un conjunto de es�
trategias y ardides del que se valen 
quienes hacen la justicia rondera para 
acercarse lo suficiente al marco gene�
ral como para que puedan convivir las 
dos formas de hacer justicia –por ardi�
des entendemos soluciones provisiona�
les para evitar el sistema impuesto y 
cumplir con una meta diferente a la que 
parece, pero sin dañar al sistema (Lau�
rent, 1988)–. En este modelo el diálogo 
cultural se daría en las fronteras de los 
subsistemas, allí donde resulta imposi�
ble hacer totalmente compatibles la 

Esquema 2: Pluralismo completo 

Rondas 
campesinas:
legitimadas en 
contexto de las 
comunidades
campesinas

Derechos 
humanos 
y ley peruana = 
legitimadas 
en el contexto 
occidental y 
moderno
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lógica de las Rondas, del Estado y de 
las leyes internacionales. Sin embargo, 
muchas estrategias jurisdiccionales y 
cotidianas logran dar vida a las Ron�
das campesinas dentro del sistema le�
gal peruano.

Una solución jurisdiccional: 
jurisprudencia de la Corte 
Constitucional de Colombia 

Una primera vía de solución se inspira 
de la jurisprudencia de la Corte Consti
tucional de Colombia. Esta jurispruden
cia sirve de modelo a los actores civiles 
como ONGs, la Defensoría del Pueblo y 
los universitarios, entre otros, a fin de 
proponer un terreno más favorable pa
ra el pluralismo jurídico; en la medida 
en que propone un pluralismo más abier
to, ello permite la existencia, incluso ju
rídicamente, de ciertas formas, limita�
das y controladas, de sanciones físicas, 
así como el reconocimiento del poder 
de la justicia campesina. La Corte defi�

nió un núcleo básico de derechos huma
nos: derecho a la vida, prohibición de la 
esclavitud y de la tortura, derecho a un 
proceso debidamente establecido. Esta 
limitación sería favorable para el desa
rrollo de un “pluralismo jurídico más 
igualitario” (Sánchez, 2006). Sin embar
go, no hay claridad en torno a la defini�
ción de “tortura”, pues la Corte Consti�
tucional de Colombia toma tal definición 
de la Convención contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanas 
o degradantes, y en ella no establece un 
límite para lo que debe considerar “gra�
ve” o “legítimo”, y deja la interpretación 
a los jueces encargados de arbitrar en 
caso de que se denuncie la justicia cam
pesina por lesiones: 

A los efectos de la presente Conven�
ción, se entenderá por el término “tor
tura” todo acto por el cual se inflija 
intencionadamente a una persona do
lores o sufrimientos graves, ya sean 
físicos o mentales, con el fin de obte�
ner de ella o de un tercero informa�
ción o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido, o se 
sospeche que ha cometido, o de intimi
dar o coaccionar a esa persona o a 
otras, o por cualquier razón basada 
en cualquier tipo de discriminación, 
cuando dichos dolores o sufrimientos 
sean infligidos por un funcionario pú�
blico u otra persona en el ejercicio de 
funciones públicas, a instigación su
ya, o con su consentimiento o aquie
scencia. No se considerarán torturas 
los dolores o sufrimientos que sean 
consecuencia únicamente de san
ciones legítimas, o que sean inheren�
tes o incidentales a éstas (Convención 

Esquema 3: Pluralismo real 

Ley peruana y 
Declaración Universal 
de los Derechos Humanos

Rondas 
campesinas

Separación 
de funciones 

Soluciones 
jurisdic
cionalesArdides 

del cotidiano
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contra la tortura y otros tratamientos 
o penas crueles, inhumanos o degra�
dantes, adoptada por la Asamblea 
General de la onu en su resolución 
39/46 del 10 de diciembre de 1984 [ra�
tificada por el gobierno de Perú el 7 de 
julio de 1988] art. 2, párr. 1).

El análisis podría ser la mejor solu�
ción para determinar la gravedad o no 
de un delito, teniendo en cuenta la 
máxima latina summum jus, summa 
injuria. En este diálogo el legislador 
otorga mucho poder al juez, quien pue�
de ir en favor o en contra de la organi�
zación. Pero en la Constitución de 2003 
se menciona que los jueces están obli�
gados a colaborar con las Rondas cam�
pesinas en la resolución de conflictos. 

Ruiz Molleda (2007) hace referen�
cia a la “técnica de la ponderación cons
titucional”, que permite solucionar 
algunos casos de colisión entre los dere
chos humanos y el derecho consuetu
dinario. Se trata de analizar el “fin 
constitucionalmente legítimo” detrás 
de cada opción, evaluando la existencia 
de alternativas posibles, sus beneficios 
y daños, además de “motivar las razo�
nes que obligan a sacrificar un dere�
cho” (ibidem: 153).

Ardides ronderos 

Más allá de la búsqueda de soluciones 
legales, los ronderos se valen de varias 
estrategias que permiten la conviven�
cia y el funcionamiento de la justicia 
campesina. Podemos decir que la prime
ra estrategia para mantener la validez 
de la justicia campesina entre ellos con
siste en protegerse de las acusaciones 

de lesiones o usurpación de las funcio�
nes tratando de dosificar las sanciones 
impuestas en cada caso. De hecho, las 
penas aplicadas a los procesados con�
sisten en realizar trabajos comunales, 
y de este modo al reducir los castigos 
corporales no deja de ejercerse la auto�
ridad que proviene de la comunidad y 
busca la justicia local. La presencia de 
ronderos evangélicos desempeña un 
papel importante en esta transforma�
ción, pues la mayoría de iglesias evan�
gélicas se opone al uso de la sanción fí�
sica, a diferencia de quienes son parte 
de la Iglesia católica. 

Otra estrategia de la justicia ronde�
ra consiste en preservar los derechos 
humanos; esta práctica se enseña so�
bre todo en los talleres ofrecidos por 
organizaciones no gubernamentales, 
donde se desarrollan métodos para la 
formalización de sus prácticas. Para 
protegerse de las sanciones del Poder 
Judicial, los ronderos llevan libros de 
actas y hacen firmar a un gran número 
de participantes para impedir que to�
dos sean sancionados. 

Separación de funciones 

Siguiendo a Rouland, podemos decir 
que detrás de un pluralismo débil, que 
reconoce diferentes mecanismos jurídi�
cos pero un solo orden jurídico (Rouland, 
1991: 125), los actores locales logran 
desarrollar un pluralismo fuerte, que 
permite el encuentro de múltiples órde
nes jurídicos obligados por las necesi

dades básicas del orden social. No debe
mos olvidar que la convivencia de las 
Rondas campesinas y el poder estatal 
se explica fundamentalmente por el 
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hecho de que este último no se interesa 
en ofrecer soluciones eficaces –median�
te sus propias instituciones– a la reali�
dad del campo (Comisión de la Verdad 
y de la Reconciliación, 2004). De hecho, 
por ello nacieron las Rondas campesi�
nas: “el problema es el propio sistema, 
lento, impráctico, costoso en más de un 
sentido, no inclusivo y, aunque se de�
clara universal, sólo es al alcance de 
una minoría” (Diez Hurtado, 2007: 65).

En muchos casos se puede decir que 
hay una repartición de las tareas entre 
Rondas campesinas y los agentes del 
Estado, aunque sigan existiendo con�
flictos. Hemos podido observar durante 
nuestro trabajo de campo que muchos 
policías aceptan y delegan sus prerro�
gativas a los Rondas campesinas, y les 
apoyan al acompañar a los dirigentes 
en sus visitas a las bases, cuando tie�
nen lugar los procesos. La efectividad 
para resolver problema por parte de 
las Rondas no puede igualarse con el 
de la policía estatal. En un caso ocurri�
do en la provincia de Hualgayoc, vea�
mos cómo se coordinan las dos formas 
de justicia. Podemos observar también 
que el uso de la coacción física no se en�
cuentra únicamente en la práctica de 
las Rondas: 

Los ronderos arrestaron a un joven de 
noche con una vaca sin documentos 
de propiedad y lejos de su caserío. Lo 
detuvieron y lo interrogaron, pero se 
negaron a utilizar coacción física, invo�
cando la ley. Frente a la negativa del 
joven a explicar los hechos, lo llevaron 
a la policía de la ciudad. El policía lo 
interrogó de nuevo. Se negó de nuevo 
a confesar. El policía le dio una enér�

gica bofetada. Por fin, el joven explicó 
el por qué de su paseo nocturno: esta�
ba protegiendo a un tío suyo, compra�
dor del animal en un mercado no ofi�
cial. Se redactaron actas policiales en 
ronderiles, pero el policía propuso a 
los ronderos de solucionar el caso, lla�
mando al tío, a la familia y fue inves�
tigado si había robado una vaca en la 
zona. Explicó que si se quedaba en la 
policía el caso se iba a demorar y que 
el joven tenía que ir hasta Cajamarca 
y, que muy probablemente, no se iba a 
solucionar el problema. Los ronderos 
decidieron ver el caso y organizaron 
una asamblea llamando por radio a las 
diferentes rondas locales involucradas. 
Dejaron por fin al joven libre, regresó 
con sus familiares a su caserío. Todos 
iban a saber del hecho y sería muy di�
fícil para él desaparecer. El proceso 
fue organizado algunos días después.

   
Esta separación de funciones está 

vinculada a una separación de niveles 
de efectividad en la gestión política. Co
mo señalamos, la máxima efectividad 
de las Rondas campesinas se encuen�
tra en el nivel de las bases y los secto�
res donde la Ronda agrupa a casi todos 
los campesinos. En un nivel más alto 
hay federaciones de zonas y de distri�
tos que, en general, logran una coordi�
nación básica. De alguna manera eso 
permite la coordinación de dos lógicas 
diferentes sin que entran en conflictos 
mayores: por debajo del nivel provin�
cial, en las zonas rurales de Cajamar�
ca, los poderes están en gran parte en 
manos de las Rondas campesinas, y 
por encima de este nivel se encuentran 
en manos del Estado. Es importante 
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considerar que durante la Colonia los 
españoles acapararon la autoridad na�
cional y regional, pero dejaron en ma�
nos de los indígenas las estructuras 
locales (Wachtel, 1971: 302); en ese sen
tido podríamos pensar que esta sepa�
ración se mantiene vigente, aun cuan�
do adopta una forma distinta. 

Conclusión

La experiencia de las Rondas campesi�
nas cuestiona aspectos importantes 
del pluralismo jurídico. Nacidas de la 
necesidad de mantener el orden en el 
campo, logran un nivel de eficacia sin 
comparación con la justicia estatal; sin 
embargo, sus procedimientos –vincula�
dos a lógicas campesinas y comuni
tarias sin normatividad explícita y 
preestablecida, en los que se utiliza el 
cuerpo como instrumento de presión– 
plantean varias interrogantes. 

De un lado, su originalidad como ex
periencia nueva por parte de un grupo 
mestizo invita a una reflexión amplia 
sobre el tema del “indigenismo”, y de 
las formas de política y justicia campe�
sina y comunitaria fuera de las comu�
nidades campesinas reconocidas. Por 
otra parte, las dificultades en el reco�
nocimiento del poder coercitivo de la 
organización –mediante los castigos 
corporales– subrayan las contradiccio�
nes que existen para reconocer las Ron
das campesinas en el sistema legal pe�
ruano. Nos encontramos entonces 
frente a un verdadero desafío jurídico 
que parece no tener una solución defi�
nitiva. Quedan entonces las estrate�
gias y ardides, siempre provisionales 
pero de una gran efectividad. El verda�

dero diálogo se juega entonces en los 
márgenes y los límites de los sistemas, 
lo que podemos llamar la zona “borro�
sa”. Frente a este cuestionamiento, nos 
parece imprescindible mantener el de�
sarrollo de un enfoque interdisciplina�
rio entre antropólogos y juristas, con el 
fin de entender todos los retos que deben 
enfrentar las comunidades indígenas 
en materia de pluralismo jurídico y 
multiculturalismo en América Latina.
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